
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole que se 

allego escrito por parte de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS – DIRECCION 

TERRITORIAL DEL VALLE DEL CAUCA – EJE CAFETERO a través del 

coordinador jurídico JOSE VICTOR AVILA FONTALVO, por medio de la cual 

solicitan copia íntegra del expediente de la referencia. Así mismo, me 

permito informar que el proceso se encuentra surtiendo el recurso de 

apelación ante el Honorable Tribunal Superior de Buga Valle, 

correspondiendo su conocimiento al Doctor Orlando Quintero García 

Magistrado de la Sala Civil Familia. Buenaventura, marzo veintiuno (21) de 

dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

     

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No. 275 

Referencia:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTION DE RESTITUCION DE 

TIERRAS DESPOJADAS – DIRECCION 

TERRITORIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

– EJE CAFETERO a través del 

coordinador jurídico JOSE VICTOR 

AVILA FONTALVO.  

Asunto:    Solicitud copia de expediente. 

 

Atendiendo el informe secretarial y teniendo en cuenta UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS 

DESPOJADAS – DIRECCION TERRITORIAL DEL VALLE DEL CAUCA – EJE 

CAFETERO a través del coordinador jurídico JOSE VICTOR AVILA 

FONTALVO, por medio de la cual solicitan copia íntegra del expediente de la 

referencia, el Despacho ordenará para que por secretaria se remita copia 

digital al correo adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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